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ACUERDO MINISTERIAL NO. 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

 

CONSIDERANDO: 

Que,  la función ejecutiva está integrada por la Presidencia de la República y Vicepresidencia 

de la República, los Ministerios de Estado y los demás organismos e instituciones 

necesarias para cumplir, en el ámbito de su competencia, las atribuciones de rectoría, 

planificación, ejecución y evaluación de las políticas públicas nacionales y planes que 

se creen para ejecutarlas; 

Que, el artículo 154 numeral 1, de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “A 

las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 

1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 

administrativas que requiera su gestión (...)”; 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: “Las 

Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras y servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 

facultades que le sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 

para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 

Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la 

Administración Pública constituye servicio a la colectividad que se rige por los 

principios eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Ninguna 

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio 

de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el 

manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos”; 

Que, el artículo 281 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra a la soberanía 

alimentaria como un objetivo estratégico y una obligación del Estado para garantizar 

que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la autosuficiencia 

de alimentos sanos y culturalmente apropiado de forma permanente, para lo cual el 

numeral 5 determina el “Establecer mecanismos preferenciales de financiamiento para los 
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pequeños y medianos productores y productoras, facilitándoles la adquisición de medios de 

producción.” 

 

Que, el artículo 6 del Código Orgánico Administrativo, señala: “Principio de jerarquía. Los 

organismos que conforman el Estado se estructuran y organizan de manera escalonada. Los órganos 

superiores dirigen y controlan la labor de sus subordinados y resuelven los conflictos entre los 

mismos.”; 

 

Que,  el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, establece el Principio de 

desconcentración como: “La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución 

objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una 

misma administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las personas.”; 

 

Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Se presume que los 

servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus 

competencias, derechos y deberes”; 

 

Que, el artículo 21 del Código Orgánico Administrativo, prescribe: “Los servidores públicos, así 

como las personas que se relacionan con las administraciones públicas, actuarán con rectitud, lealtad y 

honestidad. En las administraciones públicas se promoverá la misión de servicio, probidad, honradez, 

integridad, imparcialidad, buena fe, confianza mutua, solidaridad, transparencia, dedicación al 

trabajo, en el marco de los más altos estándares profesionales; el respeto a las personas, la diligencia y 

la primacía del interés general, sobre el particular”; 

 

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, expresa: “Delegación de competencias. 

Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 

 

1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. (…)” 

 

Que, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “Son efectos de la delegación: 

1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante.  

2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda”; 

 

Que, la Disposición General Décima Primera del Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas establece: “Los recursos públicos de las empresas públicas nacionales y de las 

entidades financieras públicas podrán gestionarse a través de fideicomisos, previa la autorización del 

ente rector de finanzas públicas. No estarán sujetas a esta limitación los recursos de personas jurídicas 

de derecho privado en la banca pública y las entidades financieras públicas (…) Para la constitución de 

fideicomisos con recursos públicos por cualquier entidad pública deberá ser comunicada al ente rector de 

las finanzas públicas.”.  
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Que,  el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 

ejecutiva, determina: “(…) Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, 

podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos 

Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, 

siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho 

Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las 

leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado”; 

Que, el ítem 1.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 

Ministerio de Agricultura y Ganadería, contenido en el Acuerdo Ministerial No. 093 

de 09 de Julio del 2018, dentro de las atribuciones y responsabilidades del Ministro de 

Agricultura y Ganadería, establece: “(…) h) Delegar competencias y atribuciones a los/las 

Viceministros/as, Subsecretarios/as, Coordinadores/ as Generales, Directores/ as Nacionales y 

Directores/ as Distritales de la Institución, así como a las autoridades de las entidades adscritas; 

(…) k) Expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requieran su gestión”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 487 de 21 de agosto de 2018, el Presidente 

Constitucional de la República, nombró a Xavier Lazo Guerrero, como Ministro de 

Agricultura y Ganadería; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1070 del 11 de junio del 2020, el Presidente 

Constitucional de la República en ejercicio de las facultades y atribuciones que le 

confiere el artículo 147, numeral 3 de la Constitución de la República del Ecuador 

decretó la creación del programa crediticio denominado “REACTÍVATE 

ECUADOR”, en el cual se establece lo siguiente: “Artículo 1.- Crease el programa 

crediticio, denominado “REACTIVA ECUADOR”, el cual tiene como finalidad canalizar 

recursos públicos a través de la entidades del sector financiero público, del sector financiero privado y 

del sector financiero popular y solidario, para la implementación de líneas de financiamiento 

preferenciales que permitan solventar de manera temporal el déficit de capital de trabajo que enfrentan 

las unidades productivas, como consecuencia de las medidas adoptadas para la atención de la 

emergencia sanitaria relacionada con el COVID-19. El programa se enfocará prioritariamente, en 

micro, pequeñas, medianas empresas, artesanos y organizaciones de la economía popular y solidaria y 

se podrá ampliar su acceso a otras unidades productivas, una vez que se garantice la atención 

preferente a estos segmentos”. 

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 1070 determina que “…La Junta de fideicomiso 

sebera ser integrada por delegados de los entes rectores de los sectores productivos y de la economía 

popular y solidaria”. 

Que, la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera mediante la Resolución No. 

583-2020-F de 19 de junio de 2020, estableció las “Normas que regulan el funcionamiento 

del fideicomiso para canalizar los recursos públicos relacionados con el Programa 
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“REACTÍVATE ECUADOR”, así como la conformación de la Junta del 

Fideicomiso tal como lo contempla el Articulo 2.- (…) El Fideicomiso contará con una 

Junta del Fideicomiso para lograr la finalidad pretendida por el constituyente compuesta por:  

El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca o su delegado  

El Ministerio de Economía y Finanzas o su delegado  

El Ministerio de Turismo o su delegado  

El Ministerio de Agricultura y Ganadería o su delegado  

El Director del Instituto de la economía Popular y Solidaria o su delegado 

Los delegados deberán ser servidores de la institución pública y acreditar experiencia de al menos tres 

(3) años en el sector productivo o en el sistema financiero”. 

 

Que, mediante escritura pública celebrada el 21 de julio del 2020, ante la señora Notaria 

Trigésima Segunda del Cantón Guayaquil, Abogada Nidia Medranda Cevallos, se 

constituyó el Fideicomiso Mercantil de Administración denominado Fondo Público 

para Apoyo a la Reactivación Productiva del Ecuador. Compareció a la suscripción de 

dicho contrato, en calidad de Constituyente, el Ministerio de Producción, Comercio 

Exterior, Inversiones y Pesca; y, en calidad de Fiduciaria, la Corporación Financiera 

Nacional, CFN. 

 

Que, el contrato de Constitución del Fideicomiso en su Cláusula Décimo Sexta.- UNIDAD 

EJECUTORA estipuló “… La Junta del Fideicomiso contará con un organismo 

técnico asesor denominado UNIDAD EJECUTORA.  

“DIECISÉIS UNO.- Integración. La Unidad Ejecutora estará integrada por delegados técnicos de 

cada uno de los miembros de la Junta del Fideicomiso, y serán designados por aquellos dentro de los 

cinco días siguientes a así haberlo solicitado la Fiduciaria. Los miembros de la Unidad Ejecutora 

deberán acreditar experiencia de al menos tres (3) años en el sector productivo o en el sistema 

financiero; y no cobrarán dietas ni emolumentos. Los miembros de la Unidad Ejecutora se reunirán 

por lo menos una vez al mes, o según lo que disponga la Junta de Fideicomiso en la 

REGLAMENTACIÓN correspondiente, en mesas de trabajo de las que dejará constancia en actas 

que serán remitidas a la Fiduciaria dentro de los CINCO días siguientes a su celebración. Cabe 

indicar que el control de que Unidad Ejecutora se reúna, no es responsabilidad de la Fiduciaria”; 

 

En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes singularizadas y 

con sustento en las consideraciones expuestas: 

 

A C U E R D A: 

ARTÍCULO 1.- DELEGACIÓN. - Delegar a la señora Lic. Yngry Jannet Lozano Guevara, para 

que a nombre y en representación del titular de esta Cartera de Estado, conforme la Junta del 
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Fideicomiso Mercantil de Administración denominado ‘Fondo Público para Apoyo a la 

Reactivación Productiva del Ecuador’, en calidad de delegado permanente. 

ARTÍCULO 2.- DELEGACIÓN TÉCNICA. - Delegar a la señora Lic. Yngry Jannet Lozano 

Guevara para que conforme la Unidad Ejecutora del Fideicomiso Mercantil de Administración 

denominado ‘Fondo Público para Apoyo a la Reactivación Productiva del Ecuador’ 

“REACTÍVATE ECUADOR”.  

ARTÍCULO 3.- RESPONSABILIDAD.- La Delegada en virtud del presente Acuerdo, informará 

de manera detallada y documentada, al menos trimestralmente, al titular de esta Cartera de 

Estado, sobre las acciones realizadas al amparo de las delegaciones, y será responsable 

jurídicamente de sus actos u omisiones en el ejercicio de la misma. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Deróguese el Acuerdo Ministerial No. 084 de 30 de julio de 2020, mediante el cual se delegó a 

la señora Mgs. Lupe Solange Velasco Weisner, la representación en la Junta del Fideicomiso 

Mercantil, en calidad de delegada permanente; así como delegada técnica de la Unidad 

Ejecutora del Fideicomiso Mercantil “REACTÍVATE ECUADOR”.  

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde la fecha de su suscripción, sin 

perjuicio de su publicación, en el Registro Oficial. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 

 

 

ING. XAVIER LAZO GUERRERO 

MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

 


